
Núm. uf.» [ 7 cuartos.] jo3

xxassoosstn.

GACETA DEL GOBIERNO.
SABADO ai DE OCTUBRE DE 1830.

NOTICIAS EXTRANGERAi

POLONIA.

Varsovia 14 ¿le Setiembre* . '

' i.. ; •
En respuesta del discurso pronunciado ayer por S. M. 

en la abertura de la Dieta hizo el conde de Mostowski,; 
ministro del Interior y de la Policía del reino de Polonia,' 
un manifiesto de la situación en que se halla el reino , ,en eL 
cual se encuentran algunos pasages notables , entre ellos los, 
siguientes:

«Nuestras instituciones sociales, arregladas en los pun- 
tos mas importantes, se consolidan de día en día por el 
tiempo , el hábito y la experiencia. Si el movimiento de los 
ánimos en Europa, y el cuidado que ha debido causar si^ 
influjo en el reino , ha retardado en algún modo él cumpli
miento de las esperanzas nacionales , y ocasionado una len
titud prudente 6 indispensableen eL establecimiento progne- 
*¡vo de nuestra Carta constitucional, el.Gobierno cree sin 
embargo haber logrado hermanar la conservación de la paz,’ 
social) que no debe ceder á ningún respeto humano , y lo 
que exigen el progreso de las luces y las necesidades del 
tiempo en medio de los vaivenes de la opinión agitada de 
continuo.

«Cuando .la.opinion pública es, como debe serlo gene
ralmente, el eco de la parte mas ilustrada y virtuosa, de una 
nación , á la cual se une la otra.por convencimiento q por. 
instinto , no puede dejar de it de acuerdo con un Gobierno 
que procede con legalidad. Asi es.qoe este no debg aspirar 
a sofocarla ó comprimirla sino á templarla y rectificarla, 
porque la experiencia nos ha hecho .ver que está tan .sujeta 
al error como cualquiera otro concepto humano. Si. muchas 
veces ha.creado y difundido las luces, y si ha despertado 
loe afee ros mas nobles del ánimo, también ha levantado pa
tíbulos, ¿ incitado al acesinato. Según los tiempos y el im
pulso oue se le ha dado, ó quizá según la ciega casualidad, 
ha hecho felices á los hombres, ó ha derramado su sangre. 
Sus extravies han causado con bastante frecuencia la ruina 
de lo presente, y destruido hasta la esperanza de,lo venidero.

«Kn esta inteligencia, y no siendo fácil prever ni par
ticular ni colectivamente los.resultados siempre inciertos, y 
aluunas veces temibles, que puede producir la opinión agita
da, tienen por consiguiente los pueblos y sus gefes un mis
mo interes en dejar que llegue á su debida sazón sin tur
bulencias ni trastornos. De este , modo no podrá menos de 
acarrear beneficios, y este es el motivo que ha tenido S. M. 
el Emperador par? señalar á su Gobierno de Polonia la con
ducta lirme y moderada que ha procurado seguir.

«Las bases fundümcrñuies en que estriba el orden social 
son la libertad y la seguridad de las personas, de las pro
piedades y de las opiniones. Mientras que en otras partes se' 
ha atentado contra la libertad personal tumultuariamente, la 
moderación de nuestro espíritu público se ha mantenido 
con dignidad. Durante el tiempo trascurrido desde la se-, 
sien última no ha tenido la autoridad que egercer ningún 
acto severo por extravíos de opinión. Cualquiera que sea la 
de los habitantes de este país, sus personas ^ sus domici
lios ser ni como una fortaleza Inexpugnable, inaccesible á las 
pesquisas, y aun á la curiosidad del Gobierno, con tal que 
no perturben el orden ni la publica tranquilidad....’ ;

El ministro manifestó en seguida los datos que compro
baban la prosperidad nacional. El reino actual de-Polonia 
tiene, según el nuevo empadronamiento, 3.408,000 ajinas.

AUSTRIA.
. „:<• •

Viena ay de Setiembre.
los asuntos de Nápoles , que al pronto parecían exigir 

medica*acftivás de parte de nuestro Gobierno,, han-tomado 
ya otro aspecto, que tranquiliza los ánimos. Se ha. suspen- 
dido.la marcha á Italia de mas tropas; y se sabe que los di. 
ferentes cuerpos que han ido á aquel reino ocupan los cor
respondientes puntos, esto es, se hallan en.sus respectivos 
acantonamientos sobre las fronteras.

_ Algunas cartas particulares refieren que. la arenga que 
dirigió nuestro Soberano al supremo tribunal de Justicia del 
reino de.Hungría (que es. su primer cuerpo representativo ) 
había caucado el mas vivo entusiasmo en Iqs vocales de aque
lla respetable junta. Según costumbre antigua, estas alocu
ciones se hacen en latín, y con este motivo profirió S. M. 
es.tas notablds palabras: Vos kabetis constitutionem; ser- 
■vf tif et ametis illam, el sic aliae na t iones ditrn lulis- 
sent\, ■ nos tnvicem felices .erimus ac contenti. Es preciso 
cortocer á los húngaros para poder formar una idea de su 
entusiasmo en semejantes ocasiones. La historia de María 
Teresa nos recuerda hasta qué, punto llegó en la Dieta de 
fPresburgo, de inmortal memoria. Según-noticí is posterior 
res ,-parece que los Estados del reino, han ofrecido comple
tar , .en el término de cuatro, semanas á| lo mas , todos loe 
regimientos del pais, bien sean de infantería, ó bien de ca
ballería , que han ido. á Italia , ó que vayan en ío sucesivo. 
Si . se considera el estado floreciente de la.población de aquel 
reino, en donde muchos meros lugares, por egeinplo, Al
mas, Gsabáá y otros hienen hasta 20© almas , -y de z á 3© 
caballos cada uno, se conocerá que no les sera nada difícil 
realizar esta patriótica oferta.

ALEMANIA.

Francfort 22 de Setiembre,
■ _ A propuetta del presidente ha resuelto la Dieta que á (a 

comisión central, establecida en Maguncia para hacer pies- 
quisas sobre tos manejos revolucionarios, descubiertos en va
rios estados.de. la Confederación , se’ pida un informe del 
estado actual de sus tareas sobre este punto.

ITALIA.

Faroles 27 de Setiembre.
S. M. ha entrado hoy en Capo-dimonti; pero volverá 

esta noche á Nápoles. A todos causa la mayar satisfacción, 
y consuelo ver á S. Ai. casi enteramente restablecido en su 
salud.

• Se sabe haber llegado á Cefalú el general D. Florestano 
Pepé, y que se dirigía sobre Términi.

El telégrafo de Mesína anunciaba el día 2t del corriente 
un gran fuego de artillería por mar y tierra-por toda aque
lla línea , y es de creer que los rebeldes hayan sido atacados.

INGLATERRA.

Londres 2 de Octubre. :
: Mañana volverá lá Cámara de los Pares i seguir el pro
ceso de la Reina, y. se dara principio X la defensa de S. \C. 
Ya han llegado varios testigos de los que vienen á declarar 
en su favor.,, y otros restan ' en camino, contándose entre 
ellos la condesa .Oldi y Luis Bergami, hermanos del harón 
Jícfgaini, jilee, que. est* ultimo uo‘ está muy lejos de las



cosías Jo Tr.ijatorrn, á fin Je comparecer en el Parlamento 
sí se juzga necesario.

La exposición Je Saint-Luc; á la Reina estaba firmada 
por t mugares y <9pc> hombres, v por haber llegado 
tarje no pedieron firmar otras muchas personas.

FRANGIA».

Paris 5 Je Octubre.
E! Adrra/eur déla Alettremidiere «n hecho impor

tante á la humanidad. Alirmíi^que'un medico joven tscaha 
Je descubrir y de ensavar con el mas feliz s .ceso en dos 
individuos un método para dar .i los sordo - mudos el oido 
y el hablaVAñadS 'el periodista' que los dos jóvenes que han 
experimentado el beneficio de esta operación tienen el oi
do mas delicado que la mayor parre de ¡os demas hombres.

.1
PORTUGAL.

Irsbod de Octubre.
Hoy á tas ti del día una Salva del castillo de S. Jorge 

lia anunciado ¡a llegada á ésta capital de la división de las 
tropas aul norte y de parte de las del sur, la cual entró en 
la plaza del Rocío por debajo déi arco triunfal erigido á la 
salida de la calle del Amparo,-'de donde se arrojaban llores, 
y se disparaban cohetes-, según iban pasando los diferentes 
cuerpos. Vefiia ál frente dé estas gallardas tropas con su lu
cido estado mayor el lvxcmo. Sr. mariscal decampo Gaspar 
Teixeira de Magallanes y Lacerda , comandante de los egér- 
citos del sur y del norte, el cual, después de hacer en me
dio de los vivas del inmenso gentío y de la tropa formada 
el debido acatamiento al Gobierno (cuyos individuos se ha
llaban en la galería de! palacio, y a su lado el muy honra
do corregidor de la ciudad), pasó á colocarse junto a la 
puerta principal del palacio ; y por delante de él fueron 
desfilando las tropas. El comendador coronel Sebastian Dra
go Valen te de Briro Cabreira fue recibido con el mayor 
entusiasmo por el pueblo, agradecido á lo mucho que nues
tra buena causa debe á sus esfuerzos y enérgica cooperación.

El brillante aspecto de todas estas tropas, que entraban 
en el seno de la capital 3 gozar de los aplausos de sus habi
tantes , les grangedba los mas expresivos y cordiales vivas de 
agradecimiento, semejantes á los que tributaron á sus dig
nos hermanos de armas de la guarnición de esta ciudad en 
el memorable día 1de Setiembre.

Seria imposible descrihir con palabras el júbilo y albo
rozo de los: habitantes de Lisboa en semejante ocasión , y 
solo podrán comprenderle las almas generosas y sensibles, 
comiderando que esta populosa ciudad recibía en su seno á 
los héroes que acababan de romper las cadenas del despofis- 
mo, y dar la libertad á todo el reino. ¡Gloria inmortaL á los 
magnánimos bienhechores del género humano ! ¡ Loor eterno 
á los valienres'defensores de los derechos, gloria y dignidad 
de su patria!

NOTICIAS DEL REINO.

Cádiz 13 de Octubre.
Por la fragata americana l'lor del tí, que entró ayer, 

procedente de Guayaquil en ico dias de viuge , se sabe lo 
siguiente: Que ya teman noticia de haber jurado el Rey 
en y de Marzo la Constitución , asi como el acontecimiento 
del 10 del mismo en esta plaza: que la fragata Prueba ha
bía hecho varar en la costa de abajo á la corbeta insur
gente los Andes, á la que despue, de extraerle todo loque 
fue posible la pegaron fuego los nuestros: que no había 
noticia de aigun otro buque enemigo que cruzare en aque
llos mares: que por las últimas de Chile, recibida; por 
Lima , sabían que aquel reino estaba en igual ó mayor anar
quía que el de Buenos-Aires, por el odio casi general que 
se han adquirido O-Higlns, S. Martin y Cochrane, de re
sultas de varios atentados que estos habían cometido en al
gunas familias, suponiéndoles inteligencias con Carrera y su 
partido (esta noticia se confirma por carta de Londres, re
ferente á orras de t.° de Mayo, recibidas directamente de 
Valparaiso ): que el 4 de Junio aun estaba en el Callao la 
corbeta inglesa lene recibiendo dinero: que en Guaya
quil estaban muy hien hallados con el nuevo gobernador 
Vivero y con la rrona que este llevó: que aquel pumo se 
ha puesto en respetable estado de defensa; y en fin qoa

creían no se veritiearia la expedición chilena, porque ¡os 
mandones 110 tenían dinero ,'gc-me, buques ni opinión- 
——-Las rjotirias recibidas con fecha de 11 de Agosto do 
Fayal (una ele las islas Azores perteneciente á los portu
gueses ) anuncian lo siguiente: »iíoy han llegado aquí algu
nos.,portugueses de S.'JWgá, donde los desembarcó un ba
llenero^ que hace 1 5 dias los recibió de -un corsario in ur
gente; este ¡labia apresado al cabo de una llora de combate 
un buque portugués de mucho porte, llamado la Carlota, 
quchacía viage de Bahía á Li-boa. Tuvo 7 muertos y mu
cho? herido?; la Carlota sftló 4 de los primeros. Marinaron 
la presa los insurgentes, y ahora cruzan también con ella. 
El corsario monta 36 cañones, y la Carlota 22."
" - Madrid 20 de Octubre.

S. M. lia despachado hoy con los Sres. secretarios del 
Despacho Je Estado y rcje Jlacienda.

CORTES.

Sesión extraordinaria del 19 de Octubre.
Lcida el acra dé la sesroiv extraordinaria de ayer, se 

mandaron agregar á la ordinaria de. hoy dos votos particu
lares: unóldel .V. Cavaleri, contrario, á la resolución de las 
indicaciones de los Sres. Arned-o y Sancho , y otro de los 
Sres. Cepéro, Couto y Cantero , contrario á lo resuelto 
acerca de los 69 cx-diputados, excepto la declaración de 
no haber lugar á la formación de causa.

El Sr. Caslrillo rom ó Ja palabra para decir que la junta 
dioce-ana de censura, de que había hablado anoche eí Sr. Díaz 
del Moral, era puramente consultiva para a-untos de te, 
sin facultades, con un reglamento aprobado por S. M. ; con
testación éjtte no pudo dar ayer á tiempo, por 110 hallarse 
en el Congreso. - •

Se leyó por segunda vez el proyecto de ley sobre arre
glo de cárceles, y por tercera el de instrucción publica.

Basando después- á elegir la comí-ion especial para el 
consejo de Estado, propuso el Sr. presidente la duda del 
número de individuos que habían de comportería ; y ha
biéndose acordado después de alguna discusión que tiie-en 
nueve, se procedió á la elección, quedando nombrados los 
Sres. Giraido por 93 votos, Alvaro* Guerra por ti, , Ra
mos Aríspe por 86, Villa por 72, Eondevila por 81 , Fa- 
goaga por 73, Navarro ( D. Fernando) por 66, Subrié por 
63, y Rovira por 65,-todos en primer escrutinio, excepto 
el Sr. Ramos A rispe, que entró en el segundo con los seño
res Fondevila y Vallejo: y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del 20 de Octubre. •
Leída el acta del día anterior, se mandaron aererar á 

ella los votos de los Sres. Silves, Alvnrez Sotomayor , Carras
co, Cabrero, Freire, San Miguel y Diaz Morales, contra
rios á la resolución tomada por las Cortes sobre los 69 ex
diputados que firmaron el manifiesto de t 2 de Abril de tüi 
los de ios Sres, Buigbianch, Navarro (D. Felipe) y Gu
tiérrez Acuita, contrarios á ia aprobación de la indicación 
del Sr. Martínez de la Rosa ; los de los Sres. Gnreü , Li- 
ñan, Couto, Castrillo. Cortés y Vitorica, contrarios á 
la aprobación de las indicaciones de los Sres. Sancho y Ar
nedo, y los de los Sres. Navarro (D. Felipe), Gutiérrez 
Acuña, Solana y Vadillo , contrarios á la resolución de no 
haber lugar á votar sobre la representación de D. Manuel 
Velasco y D. Evaristo San Migue!.

Se leyó una indicación deí Sr. Michelena, dirigida á 
que la comisión que presentó el proyecto de les- sobre asilo 
de extranjeros propusiera su dictamen acerca de si era ó no 
contraria .1 la prosperidad de América la circular expedida 
por el - ministerio .le Ultramar en 22 de Setiembre último, 
y si se opone á la citada ley.

Habiéndola apoyado los Sres. Ramos Arispe y Vainas 
Ponce, diciendo que la citada circular podría interpretarse 
mal en América , se acordó que pasase ala comLion que se 
decía.

Las Cortes quedaron enreradas de un oficio del Sr. se
cretario de Hacienda, con el que remi lia 200 ejemplares 
la circular relativa al cumplimiento de los artículos ?• ' y 
9.5 del decreto sobre gratificaciones y sueldo de empleados.

A la comisión de Hacienda ce pasé: una expo-icion Je 
la dirección general de Hacienda -obre lo- ce 11 os v juros 
pertenecientes a los monacales, remitida por el Sr. secreta
rio de! mismo ramo.
•' A la segunda de Legislación se pasó un3 exposición de



D. Manuel Martínez, rolle! tando dispensa de dos año* de 
c iad para administrar sus bienes, remitiJa por el ministe- 
1:0 de Gracia y Justicia.

.A la de Agricultura un discurso de XX Antonio Sanda- 
!io de Arias, socio de mérito de la sociedad económica de 
Amigos del pais de Madrid , sobre la utilidad de repartir 
los baldíos, como se mandó por el decreto de las Cortes 
de 4 de Kncro de 1813, remitido por el secretario de la 
Gobernación de la Península.

A la ordinaria de Hacienda un oficio del mismo Sr. se
cretario, remitiendo una lista de las pensiones cargadas so
bre el fondo pió benelicia!. .

A la de Premios una exposición de D. Pedro Ferrer, 
vecino Je Granada, manifestando los perjuicios que habia 
sufrido en la guerra de la independencia, y por la persecu
ción de los seis años últimos por su adhesión á la Constitu
ción , y pidiendo se le indemnizase.

A la de Instrucción pública una exposición de D. Vi
cente Naharro y otros tres profesores de primeras Ierras, 
manifestando la utilidad del método que se sigue en las es
cuelas establecidas por la junta suprema de Caridad , y su, 
preferencia sobre todos los détnas de enseñanza , incluso el 
de Lancaster.

Al Gobierno se pasó una representación del alcalde cons
titucional de Vic.üvaro, maniiéstando que el Gefe político 
de Madrid se empeñaba en hacer secretario del ayunta
miento de aquella villa al que lo era el año 1814, ti pesar 
de haber perdido este la conlianza del pueb'e.

A i.i ordinaria de Hacienda y la de Caminos y Canales 
reunidas una exposición del ayuntamiento de la villa de 
Taróte, pidiendo se moderen los arbitrios señalados para la 
continuación del canal Imperial de Tauste.

A la dé'Organizacion de fuerza armada un reglamentó, 
presentado por los ayudantes de cii-upía mititar.de esta pla
za para ia organización de su cuerpo.

A las de Hacienda y Guerra reunidos-una exposición 
de los accionistas del banco Nacional para el pago puntual 
de ios vitalicios. ......

A la de Instrucción pública otra exposición de cinco es
colares naturales de Gcennca- para que se les habilite el 
curso de Constitución qúe han seguido los individuos del 
cuerpo de cimp a militar en la universidad de Oñate , con el 
fin de poder seguir su carrera literaria.

A ]a de Premies una exposición de dos huérfanas, ve
cinas de Bilbao , manifestando que se hallan en la indigen
cia por haber sido su difunto padre comprendido en la cau
ta de D. Mariano Renovales.

A la primera de Legislación una exposición de D. Pe
dro Vida!, del comercio de Barcelona , sobre la causa que 
se le formó en estos últimos años.

A ia de! Código civil una exposición del colegio de pro
curadores de Zaragoza, pidiendo se les conserve en el có
digo civil sus ordenanzas y aranceles.

A ia comisión primera de Legislación se pasó) una ex
posición de la diputación provincial de la Mancha sobreba- 
gaues, y .i ¡a de Hacienda otra sobre alivio de contribucio
nes , presentadas ambas por el Sr. Medrano.

Las Cortes oyeron con particular agrado la exposición 
presentada por L). Josei Joaquin sle Mora, a nombre y por 
encerró del sabio inyles Jeremías Lemliam , v íecibieron con 
•aprecio ios egemplares de la obra de este e critor, expresan
do que les habían sido sumamente gratos los sentimientos 
que manifestaba de cooperar con sus notorias luces y ta
lentos á la consolidación del sistema constitucional y tenui
dad. de Km viña , y mandando se hiciese mención honorífica 
en el diario v actas.

]-| Sr. Ramos Arispe pidió, que «e apresase la comisión 
de Ultramar á la que debía examinar la circular de 22 de 
Setiembre , sepun habia pedido el Sr. Michelcna ; y se acor- 
do hacerlo csi.

K1 Sr. presidente presentí una exposición de dos veci
nos de F.xtvemadura , maniiéstando que hall indose en e1 ca
so de obtener dispensa para casar e, se les Imbuí pedido 
1 , rs. para dar cuno .1 e-ta dispensa, .1 pesar de enar 
reconocidos por pobres de solemnidad. , ñadí • que llamaba 
la atención de las Cortes ‘obre io perjudiciales que eran es-as 
exacciones á la moral pública. y que excitaba al ze.o de los 
Src‘. i mi i vid; os de la comisión Kclesi isdca para que reme
dia! cu ios males que resultaban de los abusos de esta especie.

Después de apop ar esta necesidad el Ür. Cortés, presen

tó el Sr. presídeme la indicación 'iauienre: »Oue paVVta 
representación a ia mmifion releoAtica , para que en vina 
de ella y á ia mayor brevedad posible proponen 1 : medida 
general mas conveniente acerca de las di peí a- matrimo
niales , sus Costes y cienos ce ,a, curtas vele t ‘ticas en es os 
asuntos. íse aprobó esta iiictcacioti liesouc t. haber mani
festado los bres. CastritiO y Viiiatuteva que ¡u comisión se 
ocupaba en aquel asumo.

Se aproln el dictamen de la comisión de Marina acerca 
de que ;c- rebajase ia pena ce deserción de la marina, igua
lándola con la del egercito, minorada por el decreto de tj 
de Enero de tXi ;. ~

Las comisiones de Hacienda y Mari"a presentaron su 
dictamen acerca de igualar los sueldos de ios médicos-ciru
janos de la armada con los del egercito, para lo cual pro
ponía que se d ese á los primeros medico -cirujanos de 13 
armada 6-.■o r. mensuales, y 4*0 á ¡os ‘eciuido-.

Los Sres. Sánchez Salvador, Ratnonet v Martínez 1 Don 
Xavier ) opinaron que debía so'nenderse ene dictamen has
ta que se presentase el arreglo deunitivo de organización del 
egercito.

Después de apovar el d:ctamen del Sr. Rovíra , se a proís*.
Igualmente se aprobaron dos dictámenes de la comisión, 

ordinaria de Hacienda, acerca de que se se.laie á lias mM!- 
cos consultores ale Navarra el sueldo de RO rs , conside
rándolos como ministros cesantes de audiencias , y reco
mendándolos ai Gobierno para quedos emplease en aq ella 
ú otra provincia, v para que se comidera1 a en el nil-mo 
caso á ios consultores de ¡as provincias vasconardas, reco
mendándolos también ai Gobierno.
• Se mandó, pasar á la cotnbion de Guerra v Hacienda ¡a in
dicación siguiente del Sr. Sánchez Salvador: nRe-pccto a que 
se Ira-resuelto aumentar el site! Jo .1 ios médicos cirujanos de 
la armada, pudó que sea extensivo a los del en ircito, re
levando á los oficiales del descuento que sufren por e-ta 
razón."

A las momas se pasó otra del Sr. Martínez (D. Javier), 
que decía: «Que lo resucito en este dia no forme estado ni 
obste a lo que se deba resolver cuando se trate del arrest o 
general del egercito y armada, sin que por lo mismo rue
dan conservar estos sueldos si no les cupiesen por aquel."

Se aprobó interinamente , corno proponía la comisión 
de Hacienda, la planta propuesta por el Sr. secretario de 
vste ramo para la dirección de la I-I y cien da publica, por 
estar ya puesta en practica V traer r.ieunas ventajas.

Se aprobó, igualmente el dictamen de ia o'tnbion secun
da de Legislación para que se concediese carta de ciuda
dano á Martin de Rahot, vecino Je Arces de Mar.

Igualmente se aprobó, el de la misma comisión acerca 
de que se concediese á D. Manuel Gaiarza la dispensa de 
dos años de edad piara administrar sus bienes.

Se mandaron pasar al Gobierno las observaciones de 
D. Agustín Vidal sobre las mejoras de que es susceptible 
la fábrica de cañones de Sevilla, como proponía la comisión 
de Guerra.

Se aprobó, el dictamen de 11 c-inisi m primera de Lecis- 
Iacion para que te remitiesen al tribunal supremo deja riela 
todas las causas Contenciosas que exbtian en el de Ordenes.

Kl dictamen de la c.•misión sentí td.i de Legislación pira 
que se concediese dispensa de edad á D. Ledro Sauz y Va
liente para administrar sus bienes.

Asimismo se aprob > el dictamen de la moma combion 
acerca de ¡o expuesto por el ,1 que Jr ¡a Roca . para que no 
se remitiesen .1 Sevilla lo- autos que «eania con el duque 
de Bervick sobre la po'C'ien uel vafe de la l'fioma, .1 causa 
de su mucho volumen y nrave coste Je su trasporte. La co
misión era de dictamen que no debia accedería a esta expo
sición.

Igual resolución se dio a! dictamen de la comi-ion de 
Aerieuhura para que se pasase al Gobierno una memoria 
presentada por el P.Josef Pérez sle la Madre de Dios. esco
lapio, sobre los canales de Arat-on, excitándole .1 que acti
vase la conclusión Je los canales de Litera y Monearos.

Se acordó, suspender hasta que tf'tnvie-e sancionado el 
decreto de reforma de reculares el dictamen de la coir.i'ioa 
de Beneficencia, sobre el modo con sitie debían de quedar 
asistidos los hospitales sie que estaban encalcados los reli
giosos del orden de S. Juan sie D:o-,

l.as comisión?s Je Guerra v Hacienda reunidas, con
formándose con lo prs'pue.to por el capitán general de



Castilla la Vieja sobre las dificultades de establecer en las 
nueve provincias del distrito de su mando el «deposito de in
utilizados en el servicio militar con arreglo á lo mandado 
anteriormente por las Cortes en decreto de rj de Marzo 
de 1814, opinaban que debia establecerse en Vatladolid 
el expresado depósito, con calidad de por ahora, y hasta 
tañ o que se vcrillca-e la división territorial de las prov.n- 
cias; cuyo dictamen fue aprobado.

Igualmente se'aprobó el de la comisión de Premios , que 
proponía se manifestase haber sido grates á las Cortes los 
servicies de D. Vicente Alcaraz , y que se remitiese su ex
posición al Gobierno para que le colocase con preferencia • 
en el desrino que conceptuase mas oportuno.

Se acordó tener por proposiciones leídas por primera 
vez tres del Sr. Perez Costa, dirigidas la una a facultar al 
Rey para pudiese emplear en comisión á la tercera par
te de consejeros de Estado en los destinos, que designaba, y 
otras dos, en que pedia que no se pudiera proponer para 
consejero de Estado ningún pariente de los Sres. diputados 
dentro de segundo grado; y que después de propuesto el 
número competente para las clases de grandes y eclesiásti
cos', se guardase una justa proporción entre ¡os que sirviesen 
ó hubiesen servido en las demas carreras.

Se mandó pasar á la comisión Eclesiástica una exposi
ción del ayuntamiento de Daroca, con la que presentaba cier
tos documentos relativos á la indicación hecha por el señor 
López (D. Marcial) para que se erigiese en dicha ciudad 
sede episcopal.

A la de Infracciones una queja de D. Agustín Arguello, 
vecino de Granada, en Gcatemala, contra el capitán O. Jo- 
sef Bustamante y Guerra sobre sus procedimientos en el ex
pediente formado al que exponía. • ■

A la que entendió en los antecedentes una exposición de 
D. Manuel Inca Yupangui, intendente de Granada, vindi
cándose de lo que pudiera atribuírsele con motivo de la ex
posición de D. N. Jaime, juez de primera instancia de di
cha ciudad.

A la de Premios una exposición de D. Pedro Ignacio 
de N., cura de Garnica. en Vizcaya, en que hada presen
tes sus méritos y servicios, y pedia se le recompensase.

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comi
sión de Hacienda, accedió á la solicitud de la diputación 
provincial de Madrid, en que pedia la aprobación del re
partimiento verificado para anticipar varias cantidades rela
tivas al pago de dietas y gastos de los diputados de dicha 
provincia.

Se concedió también , conforme al dictamen de la co
misión respectiva, la dispensa que solicitaba D. Telesforo 
Abascal en los años de estudio de cirugía médica, tanto 
por recaer en un sugeto idóneo’, según todos los informes, 
cunmo por haberla recomendado expresamente S. M. por el 
ministerio de la Gobernación.

Se aprobó una indicación del Sr. Isturiz , dirigida á que 
informase efGobierno acerca de una representación, remi
tida por la diputación provincial de Cádiz en 18 de Agos
to' sobre estanco del tabaco, y una Real orden referente al 
asunto.

Se mandó quedar sobre la mesa un dictamen de la co
misión ordinaria de Hacienda , con la exposición que le mo
tivaba , de la junta del Cre'dito público, en que proponía 
varias reglas para la aplicación de ciertas consignaciones so
bre prebendas eclesiásticas á la extinción de la deuda na
cional.

La comisión de Premios, en vista de cuanto exponía el 
teniente de vicario general de los egércitos D. Jaime Gil 
Orduña, proponía se manifestase !o gratos que habian sido 
á las Cortes los servicios del interesado, anunciándolo en el 
diario jxira su satisfacción, y recomendándole al Gobier
no, que se le abonasen á razón de 18® rs. anuales, pasan
do una nota al cornejo de Estado para que le tuvie
ra presente cuando se proveyesen las prebendas eclesiás
ticas, y dando á dicho Orduña una copia autorizada dé la 
resolución de las Cortes. Se aprobó este dictamen , excepto 
la parte relativa á paar nota al consejo de Estado.

Se leyó la minuta de decreto de libertad de imprenta, 
redactado por la comisi >11 con arreglo á las variaciones 6 
indicaciones aprobadas por las Cortes en su discusión.

Se dio cuenta del dictamen de la comisión de Premios

acerca de los que debían concederá á !o“ beneméritos cau
dillos de los egércitos de S. Fernando y Galicia ; y á peti
ción de algunos señores >e mandó suspender su discusión, 
basta que recayese la sanción Real en el decreto de re.or
ina de regulares.

Fue leída la indicación siguiente del Sr. Zapata : «Pido que 
la comisión encargada de examinar el proyecto presentado 
por el ministerio para exterminio de maíhsi llores presente 
á la posible brevedad el informe que se le ha confiado.” C011 
este motivo los Sres. Lagrava, Ceperó, López ( D. Marcial) 
y Cortés hicieron presente lo mucho que se habían aumen
tado tos excesos, hasta el punto de no respetarle ya las po
blaciones grandes.- Después de- alguna discusión se mandó 
pasará la comisión con otra del Sr- López (D. Marcial), 
reducida á que la comisión especial nombrada para extin
ción de malhechores presentara á la mayor brevedad su dic
tamen sobre la indicación que tenia hecha, para q.re uo se 
cargase á ios pueblos la manutención de los que prendiesen.

Se leyó el dictamen de las comisiones reunidas de. Agri
cultura y Comercio-acerca dé la exposición de cuatro casas 
de Barcelona; en que solicitaban permiso para introducir en 
la Península los granos que debian retornar varios buques 
que habian salido en Mayo y Junio de este año con desti
no á los puertos dé Trieste, Constántinopla y Odesa. Las 
comisiones proponían sustaucialmente- que se accediese á la 
solicitud por medio de una proroga, y con la imposición 
de ciertos derechos sobre los referidos.granos.

El Sr. Solanoty individuo de la comisión de Agricultu
ra, en voto separado opinaba que nó debia accederse á la 
solicitud, pues solo el cargamento.de los 53 buques á que 
se referia esta , sin contar con los que se hallaran en igual 
caso, bastaría para frustrar.los bienes de la prohibición acor
dada por Ias Cortes. ..

Los .Sres.-Ochoa y conde de Toreno expusieron que si so 
aprobaba el dictamen, se derogabá la ley en que acababan 
de prohibir las‘Cortes la importación de granos extrange- 
fos; y en-seguida se declaró no haber lugar á votar.

Se leyó por tercera vez el proyecto de decreto sobro 
responsábilidad de los infractores de la Constitución.

El Sr. presidente señaló para empezar la discusión del 
plan general de enseñanza la sesión extraordinaria de esta 
noche, y para la del referido de infracciones de Constitu
ción la ordinaria de mañana; y después de haberse manda
do agregar al acta el voto particular de los Sres. Vitorica, 
Díaz de Morales y Montenegro, contrario.! la resolución de 
no haber lugír á votar sobre el dictamen de las comisiones 
reunidas de Agricultura y Comercio, se levantó la sesión.

ANUNCIOS.
Mercurio de España. Agosto de 1820. Véndese á 4 rs. en 

el despacho de la imprenta Nacional. Se suscribe en dicho des
pacho , y en las provincias en todas las administraciones princi
pales y agregadas de correos.

En el despacho de la imprenta Nacional se venden las actas 
de las sesiones de las Cortes á razón de ocho cuartos el pliego.

Se halla vacante la plaza de cirujano de la villa de Alcocer, 
provincia de Guadalajara; su dotación es de 300 ducados , y 
otros 300 por razón de barbas, sin contar lo que producen al 
facultativo dos conventos que hay en el pueble. Se proveerá la 
plaza el dia 25 de Noviembre, y se dirigirán los memoriales, 
francos de porte, hasta el dia 5 al secretario del ayuntamiento.

Juicio critico dé la Novísima Recopilación , escrito por el 
ciudadano D. Francisco Martínez Marina , canónigo que fue de 
ía L’dro de Madrid, y actualmente de la de Lérida,
individuo de número de ¡as academias Española y de la Historia, 
y de la de buenas letras de Barcelona, y diputado en las actuales 
Cortes por el principado de Asturias: un tomo en 4, que se 
vende en Madrid en Ja librería de Sojo á 20 rs. en rústica y 24 
en pasta.

Colección de todas las gacetas patrióticas del egército nacio
nal publicadas desde 28 de Enero hasta 26 de Mayo de este aña 
por sus redactores D. Evaristo S. Miguel y D. Antonio Alcalá 
Galiano : son 37 pliegos y medio , y se venden á 20 rs. cada co
lección en la librería de Órea.

nota. En la gaceta de anteayer 19, col. 6d, lín. 16 , des
pués de la palabra bandera añádase , que habia comprado con 
conocimiento y garantía del Gobierno á P. Bertoldo Sehepcller, 
actual encargado de negocios de Prusia en esta corte.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


